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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 1° de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá aclarar el juez a quien se dirige, tanto en el escrito de demanda 
como en el poder, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° 
del artículo 25 del CPT y SS. 

 
2. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 

correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

3. Deberá corregir la clase de proceso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 12 del CPT y SS. 
 

4. Deberá modificar los acápites de “PROCEDIMIENTO”, “COMPETENCIA” y 
“CUANTÍA”, en atención a lo preceptuado en el artículo 12 del CPT y SS. 
 

5. Deberá realizar la petición de manera individualizada y concreta de cada 
medio de prueba, de acuerdo con el numeral 9 del artículo 25 del CPT y 
SS. 
 

6. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 4 carpeta 01 
del expediente digital, folios 1 a 3 hacen parte del material probatorio 
que desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto en 
el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
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TERCERO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora 
solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho memorial del 
18 de julio de 2023 allegado por la apoderada de la parte accionante en el que 
solicita retirar la demanda. Así, conforme lo previsto en el artículo 92 del CGP, 
aplicable por analogía al procedimiento laboral de conformidad con lo previsto 
en el artículo 145 del CPT y SS, que dispuso:  
 

Artículo 92. Retiro de la demanda 
 
El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado 
a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 
practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 
ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 
pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará 
a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda. 
Subrayado del despacho.  

 
Teniendo en cuenta la disposición en cita, se observa que en el presente asunto 
no se ha proferido auto admisorio de la demanda, razón por la cual es 
procedente aceptar el retiro de las diligencias solicitado por la abogada 
Angélica Cohen Mendoza, en calidad de apoderada de la parte demandante.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la abogada ANGELICA COHEN 
MENDOZA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 32.709.957 y 
TP No. 102.786 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en los términos y 
para los efectos consignados en la escritura pública No. 0395 del 12 de febrero 
de 2020 de la Notaria once (11) del circulo de Bogotá. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la parte actora, 
de acuerdo a lo considerado.    
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante. 
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CUARTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

       
             

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
   

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 31 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite,
toda vez que lo peticionado por el demandante Edelberto Ramon Reino Bula
se circunscribe al pago de los intereses moratorios que trata el artículo 141 de
la Ley 100 de 1993.

Así, calculando la cuantía de la pretensión en los términos peticionados en la
demanda, esto es, desde el 28 de agosto de 2019 hasta el 30 de octubre de
202, se obtiene un monto de $2.475.501,oo el cual resulta inferior a los 20
salarios mínimos mensuales legales vigentes.

De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010,
que en lo pertinente señala:

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen,
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.

En consecuencia, al no superar los pedimentos de la accionante el límite
señalado por la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para
conocer de este asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se
ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta
ciudad para su conocimiento.

En consecuencia, se
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en
razón a la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

TERCERO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b9700f9257b03572e0bbde7a23289e0d41537be3114dc67c3eea3d8b9544f25

Documento generado en 21/07/2023 11:39:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230027400 
ACCIONANTE: ISRAEL JIMENEZ SALCEDO  
ACCIONADO: INVERSIONES AGROCOMERCIALES BACO SAS  

 

Página 1 de 1 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 1º de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada BETTY RUBIELA
CARDENAS BAUTISTA quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
52.122.457 y TP No. 306.400 del CS de la J, para que actúe como apoderada
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por MARYORIE PEREZ SANTOS contra MABERK SAFELY SAS.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
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deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio 2023: ingresa al despacho de la
señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 1° de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANDREA JOHANNA
RODRÌGUEZ PUENTES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No
52.715.281 y TP No. 139.927 del CS de la J, para que actúe como apoderada
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por JOSÈ TOMAS CASTILLO CASTILLO contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y la
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR SA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62979c097285847982a318f17c69c7c39bc1fdf5c1fccbc893577a589f8d1f8a

Documento generado en 21/07/2023 11:39:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230040400
ACCIONANTE: NYDIA LEONOR CONTRERAS CORTÉS
ACCIONADO: COLPENSIONES, PORVENIR SA Y PROTECCIÓN SA

Página 1 de 3
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio 2023: ingresa al despacho de la
señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 1° de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA CAMILA
MUÑOZ CUERVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No
1.032.482.965 y TP No. 338.886 del CS de la J, para que actúe como
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por NYDIA LEONOR CONTRERAS CORTÉS contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR SA, y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION SA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.
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La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
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La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.
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Angélica Carolina Sierra González
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 31 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GILBERTO ENRIQUE
VITOLA MARQUEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
92.500.453 y TP No. 111.979 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por RICARDO JESUS PRADA SAFI contra INCHCAPE COLOMBIA
SAS.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 1º de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada GLADYS SIERRA DE
VÁSQUEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 41.643.483 y TP
No. 51.990 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por JUAN CARLOS SANCHEZ MOLINA contra la EMPRESA DE
LICORES DE CUNDINAMARCA y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento
de Cundinamarca y a la Empresa de Licores de Cundinamarca, a través de sus
representantes legales.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: REQUERIR a las demandadas para que dentro del término de diez
(10) días hábiles, procedan a contestar la demanda a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
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por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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ACCIONADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y OTROS
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ACCIONANTE: BOLIVAR COMPAÑÍA DE SEGUROS SA
ACCIONADO: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA, SEGUROS DE
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 1º de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Se aprecia una indebida acumulación subjetiva de pretensiones, dado
que se demanda a varias aseguradoras por las prestaciones económicas
y asistenciales reconocidas y pagadas por Seguros Bolívar S.A. a varios
afiliados, sin que se verifique el mismo objeto, la misma causa ni las
mismas pruebas frente a las varias accionadas, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 25A del CPT y SS, por lo que deberá adecuarse.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada HELKY ROCÍO
OTÁLORA GALEANO quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
52.326.098 y TP No. 106.297 del CS de la J, para que actúe como apoderada
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

CUARTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12b356942b466d102b63f04fd889b78fde3c1d2acaf9849dee714cfe37d1a57b

Documento generado en 21/07/2023 11:39:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230040900
ACCIONANTE: OSCAR QUESADA DE LA CRUZ
ACCIONADO: HB ESTRUCTURAS METÁLICAS SAS
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 1º de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de la
empresa HB ESTRUCTURAS METÁLICAS SAS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOHN EDICSSON
ROMERO PAREDES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
80.173.266 y TP No. 208.352 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

CUARTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
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N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 1° de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá aportar la prueba documental “Acta No. 068 de 2022, expedida por
el Ministerio de Trabajo” relacionada en el acápite de pruebas, toda vez que
no obra en el informativo.

2. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DAYANNA ALONSO
PALACIOS quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.073.172.792 y
TP No. 346.801 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

CUARTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González
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Juez
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ACCIONANTE: RAFAEL OCTAVIO BLANQUICET CAMARGO
ACCIONADO: ECOPETROL SA
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 1° de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá aportar la prueba documental denominada “Certificado laboral y
de bono pensional CETIL expedido por ECOPETROL SA, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 35 del Decreto 1748 de 1994 y art. 13 del Decreto 1513 de
1998” y “Copia en archivo PDF del laudo arbitral del Tribunal de Arbitramento
de ECOPETROO_USO de 2004, con la providencia proferida por la Sala de
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en el trámite del recurso de
anulación N° 23556 del 31 de marzo de 2004. Magistrada ponente Dra. Isaura
Vargas Diaz” relacionadas en el acápite de pruebas, toda vez que no obran
en el informativo.

2. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALFREDO CASTAÑO
MARTÍNEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 13.884.173 y TP
No. 46.641 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

CUARTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Juez
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 31 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá realizar la petición de manera individualizada y concreta de cada
medio de prueba, particularmente las pruebas documentales, de
acuerdo con el numeral 9 del artículo 25 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado FERNANDO ALBERTO
RIAÑO CAMERO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.150.765
y TP No. 169.122 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

CUARTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 1° de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá aportar la prueba documental “Copia e la hoja de vida del señor
ELKIN HUMBERTO VERGARA MORENO entregada al suscrito por el
DEMANDADO”, “Comprobantes de pago de nómina del señor ELKIN HUMBERTO
VERGARA MORENO desde el 2004 al 2020” e “Historia laboral del señor ELKIN
HUMBERTO VERGARA MORENO” relacionadas en el acápite de pruebas,
toda vez que no obran en el informativo.

2. Deberá allegar el certificado de existencia y representación legal del
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DANIEL STEVEN
ZAMUDIO COY, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
1.018.405.470 y TP No. 287.754 del CS de la J, para que actúe como
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

CUARTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90
del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90
del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora
solicita la terminación del proceso por transacción. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el
Despacho memorial del 12 de julio de 2023 allegado por la apoderada de la
parte accionante en el cual solicita la terminación del proceso por
transacción celebrada con la parte demandada. Asimismo, obra a folio 3
archivo 14 del expediente digital “CONTRATO DE TRANSACCIÓN SUSCRITO ENTRE
PAULA JULIETH TAMARA ZAPATA Y ADRIANA PATRICIA RODRIGUEZ CHAUX COMO
PROPIETARIA DE FERREPINTURAS CHAUX”, por lo que resulta pertinente estudiar
el mencionado documento, en aras de verificar si el mismo se encuentra
ajustado a derecho.

Debe señalarse que, acorde a lo dispuesto por los artículos 2469 del Código
Civil Colombiano y 15 del Código Sustantivo del Trabajo, las partes sin
intermediación de un tercero pueden celebrar un acuerdo o contrato de
transacción, que ponga fin a las diferencias que existen entre ellas, transacción
que estando en vigencia un proceso laboral, puede presentarse mientras no se
haya dictado sentencia (312 CGP), razón por la cual se estudiará la transacción
allegada, obrante en archivo 14 PDF y se procederá a verificar si la misma
reúne los requisitos legales.

Acorde con lo expuesto, observa el Despacho que el mentado escrito se
encuentra suscrito por la demandante Paula Julieth Tamara Zapata y la
demandada Adriana Patricia Beltrán Rodríguez, en coadyuvancia de sus
apoderados.

Así las cosas, se colige que el contrato de transacción se realizó por voluntad
de las partes, quienes de común acuerdo convinieron resolver sus diferencias,
con la finalidad de finiquitar toda divergencia económica que tuvieran, de
forma tal que la demandada, ADRIANA PATRICIA BELTRAN RODRIGUEZ en
calidad de propietaria del establecimiento de comercio FERREPINTURAS
CHAUX, se obligó a pagar al PAULA JULIETH TAMARA ZAPATA, la suma única
de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000 m/cte)
correspondientes al pago  de prestaciones sociales adeudadas y originadas de
la relación contractual que existió entre las partes, asimismo, se estableció el
desistimiento del proceso con radicado No. 11001310500120210050300. El
pago de la suma transada quedó estipulada en dos pagos parciales, cada uno
por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000 m/cte),
los días 16 de agosto de 2023 y 18 de septiembre de 2023, mediante abonos a
la cuenta de ahorros No. 24117311914 del Banco Caja Social.

Conforme a las anteriores consideraciones y teniendo en cuenta que el
contrato de transacción fue allegado en término y se encuentra ajustado a
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derecho, es viable impartir la aprobación a dicho acuerdo y como consecuencia
de ello terminar el presente proceso.

De otra parte, es importante señalar que la transacción celebrada por las
partes da lugar a la terminación anormal del proceso de acuerdo con el
artículo 311 del CGP, toda vez que, en concordancia con el artículo 2469 del
CC, el contrato goza de plena validez jurídica y en consecuencia obliga a las
partes, puesto que el documento que recoge el acuerdo, visible en el archivo
14 PDF del expediente digital, reúne los siguientes requisitos: i) existe una
diferencia litigiosa, que en el presente caso no es otra que la contenida en la
demanda presentada por la señora Paula Julieth Tamara Zapata, ii) las partes
manifiestan su voluntad de poner fin a la citada diferencia y iii) las partes han
efectuado concesiones mutuas contenidas en el acuerdo ya referido.

Finalmente, dada la transacción celebrada, no hay lugar a imponer costas a
cargo de ninguna de las partes.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR el acuerdo de transacción celebrado entre las partes,
dentro del proceso instaurado por la señora PAULA JULIETH TAMARA
ZAPATA en contra de ADRIANA PATRICIA BELTRAN RODRIGUEZ en calidad
de propietaria del establecimiento de comercio FERREPINTURAS CHAUX,
conforme al documento visible a folio 3 archivo 14 del expediente digital y de
acuerdo con la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: Consecuencialmente DECLARAR terminado el proceso.

TERCERO: En los términos del artículo 312 del CGP, no hay lugar a imponer
costas a cargo de alguna de las partes.

CUARTO: ARCHIVENSE las presentes diligencias y regístrense las
anotaciones de rigor.

QUINTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 1º de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GABRIEL ENRIQUE
BOHORQUEZ GONZÁLEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
91.478.664 y TP No. 164.639 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por WILLIAN RAFAEL ZARATE BALLESTEROS contra
CARBONES DEL CERREJON LIMITED.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM),
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MALANA (8:30 AM),
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
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de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2013: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2024. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 1° de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la 
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este 
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite, 
toda vez que lo peticionado por el demandante Wildelbrando Segura Franco se 
circunscribe al pago de la indemnización por despido sin justa causa. 
 
Así, calculando la cuantía de la pretensión a la fecha de presentación de la 
demanda, se obtiene un monto de $11.200.000,oo el cual resulta inferior a los 
20 salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
 De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los 
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el 
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, 
que en lo pertinente señala:  
 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 
En consecuencia, al no superar los pedimentos de la accionante el límite 
señalado por la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para 
conocer de este asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se 
ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta 
ciudad para su conocimiento. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 
razón a la cuantía. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90
del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230023800
ACCIONANTE: LEONARDO RAMIREZ QUINTERO
ACCIONADO: EMPRESA MECANICOS ASOCIADOS SAS Y OTROS
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Tel. 601 3532666 ext. 71546

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90
del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230009100
ACCIONANTE: LUIS ALBERTO BECERRA MONTOYA
ACCIONADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA Y
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230019800
ACCIONANTE: ROMULO ALEXIS RODRIGUEZ, MARIA FERNANDA RINCON BENAVIDES, MONICA MABEL
AROS RODRIGUEZ Y LEIDY LAURA ZABALA RUIZ
ACCIONADO: GREEN INVESTING COLOMBIA SAS
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90
del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de
manera presencial en el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230042000 
ACCIONANTE: ORLANDO BERMUDEZ PERDOMO  
ACCIONADO: COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA SA 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230032600 
ACCIONANTE: CRISTHIAN HERRERA MARIN  
ACCIONADO: INGRID SHIRLEY ARAQUE CRISTANCHO   
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230024800 
ACCIONANTE: MARIA CONCEPCION MUÑOZ SANTRICH 
ACCIONADO: UGPP 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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ACCIONANTE: ROSA TARAPUES 
ACCIONADO: COLPENSIONES Y NHORA RUEDA GUTIERREZ 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación remitido al correo electrónico de este 
despacho el 20 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta que la demandante desconoce los datos de 
notificación de la señora Nhora Rueda Gutiérrez, el Despacho ordenará a la 
accionada Colpensiones allegar la información que reposa en la base de datos 
relacionada con la petición de reconocimiento pensional formulada por la 
referida señora.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por ROSA TARAPUES contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y NHORA RUEDA 
GUTIERREZ. 

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP. 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos. 

SEXTO: PREVENIR a las demandadas para que alleguen con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. Adicionalmente 
Colpensiones deberá allegar la información que reposa en la base de datos 
relacionada con la petición de reconocimiento pensional presentada por la 
señora Nhora Rueda Gutiérrez. 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al 
correo electrónico de este despacho el 13 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSE ORLANDO 
BECERRA LEYVA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 
17.128.034 y TP No. 10.735 del CS de la J, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por SAMUEL FERNANDO HOMEZ LÓPEZ contra CONSORCIO 
CPT – AIRTIFICIAL, COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT SA y 
AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES SA SUCURSAL EN COLOMBIA. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
los demandados, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación remitido al correo electrónico de este 
despacho el 16 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por SILVIA FERNANDA ORTIZ MENDEZ contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 
 
TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación remitido al correo electrónico de este 
despacho el 13 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por XIMENA ANDREA GONZALEZ AYALA contra CLINICA 
COLSANITAS SA.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
los demandados, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
CUARTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al 
correo electrónico de este despacho el 20 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por VALENTINA STEFANIA BOLIVAR URREGO contra ANCAS 
CONSULTORIA SAS 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP. 
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos. 

CUARTO: PREVENIR a las demandadas para que alleguen con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al 
correo electrónico de este despacho el 21 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por MARIA ISABEL ESPINOSA GARCIA Y EFRAIN VILLALBA 
STEWART contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA.  

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 

por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
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deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP. 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos. 

CUARTO: PREVENIR a las demandadas para que alleguen con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al 
correo electrónico de este despacho el 15 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JORGE EDUARDO ZAUNER CUERVO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA. 

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 

por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP. 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos. 

SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al 
correo electrónico de este despacho el 20 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado IVÁN MAURICIO 
RESTREPO FAJARDO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
71.688.624 y TP No. 67.542 del CS de la J, para que actué como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por ALEXANDRA DE ZUBIRIA SAMPER contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

QUINTO: REQUERIR a la accionada para que dentro del término de diez (10) 
días hábiles, proceda a contestar la demanda a través de apoderado judicial, 
con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
la demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos. 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al 
correo electrónico de este despacho el 14 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por LUISA BEATRIZ DEL PILAR LEGUIZAMON VACA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA. 

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
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por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP. 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos. 

SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.  

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al 
correo electrónico de este despacho el 21 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por FRANCISCO ANTONIO MARTINEZ ORIBE contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

CUARTO: REQUERIR a la accionada para que dentro del término de diez (10) 
días hábiles, procedan a contestar la demanda a través de apoderado judicial, 
con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviaránpor 
el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos. 

SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación remitido al correo electrónico de este 
despacho el 14 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por CAMILO ANDRÉS MARÍN MUÑOZ contra BANCO DE BOGOTÁ 
SA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
los demandados, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
CUARTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
   

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación remitido al correo electrónico de este 
despacho el 20 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que la parte demandante no 
subsanó la deficiencia advertida en el numeral 1° del auto inmediatamente 
anterior, puesto que no aportó constancia de envío de la demanda y sus anexos 
al correo electrónico de la parte accionada, por lo tanto, el Despacho procederá 
a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el artículo 28 del 
CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación remitido al correo electrónico de este 
despacho el 14 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta que la demandante desconoce los datos de 
notificación de la señora Luz Mery Díaz Pérez, el Despacho ordenará a la 
accionada Porvenir SA allegar la información que reposa en la base de datos 
relacionada con la petición de reconocimiento pensional formulada por la 
referida señora.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por MARGARITA MARTINEZ CIFUENTES contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA y LUZ MERY DIAZ PÉREZ. 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 

por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP. 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos. 

CUARTO: PREVENIR a las demandadas para que alleguen con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. Adicionalmente 
Porvenir SA deberá allegar la información que reposa en la base de datos 
relacionada con la petición de reconocimiento pensional presentada por la 
señora Luz Mery Díaz Pérez.  

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Juez
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Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Cel. 3222811762 
 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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ACCIONANTE: PEDRO JULIO CARDENAS CHAVARRIA 
ACCIONADO:  DECIBELES S.A. Y CLARO COMUNICACIONES S.A. 
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al 
correo electrónico de este despacho el 20 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que la parte demandante no 
subsanó en debida forma las deficiencias advertidas en el auto 
inmediatamente anterior, toda vez que: 
 

• El poder de representación no cumple con las previsiones del artículo 74 
del CGP. 

• El trámite y cuantía establecidos no corresponden a lo normado en el 
artículo 12 del CPT y SS.  

 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 
1 y 3 del artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado De Circuito
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al 
correo electrónico de este despacho el 20 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que la parte demandante no 
subsanó la deficiencia advertida en el numeral 1° del auto inmediatamente 
anterior, puesto que no aportó constancia de envío de la demanda y sus anexos 
al correo electrónico de la parte demandada. Por lo tanto, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Juez
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación remitido al correo electrónico de este 
despacho el 14 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta que la demandante desconoce los datos de 
notificación de la señora Luz Mery Díaz Pérez, el Despacho ordenará a la 
accionada Porvenir SA allegar la información que reposa en la base de datos 
relacionada con la petición de reconocimiento pensional formulada por la 
referida señora.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por MARGARITA MARTINEZ CIFUENTES contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA y LUZ MERY DIAZ PÉREZ. 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 

por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP. 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos. 

CUARTO: PREVENIR a las demandadas para que alleguen con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. Adicionalmente 
Porvenir SA deberá allegar la información que reposa en la base de datos 
relacionada con la petición de reconocimiento pensional presentada por la 
señora Luz Mery Díaz Pérez.  

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67c87e046c1951b788b260172ba099635ebf80cf355df14d4739dd288cda1ecf

Documento generado en 21/07/2023 11:41:31 AM
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de 24 de julio 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al 
correo electrónico de este despacho el 20 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que la parte demandante no 
subsanó en debida forma las deficiencias advertidas en el auto 
inmediatamente anterior, toda vez que: 
 

• El poder de representación no cumple con las previsiones del artículo 74 
del CGP. 

• El trámite y cuantía establecidos no corresponden a lo normado en el 
artículo 12 del CPT y SS.  

 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 
1 y 3 del artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al 
correo electrónico de este despacho el 20 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que la parte demandante no 
subsanó la deficiencia advertida en el numeral 1° del auto inmediatamente 
anterior, puesto que no aportó constancia de envío de la demanda y sus anexos 
al correo electrónico de la parte demandada. Por lo tanto, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la parte demandante 
no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado proveído, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 
del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6ceb10d22d60b42e2a1dae02a080cd6e5d8cdf66d880c03b0389306397456a1

Documento generado en 21/07/2023 11:41:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310502720220040900 

ACCIONANTE: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

ACCIONADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A. 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CINCO (5) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310502720220019700 

ACCIONANTE: YENI PAOLA RIOS LAGOS 

ACCIONADO: CORPORACION DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. CORABASTOS 

 

 

Página 2 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 013 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SEIS (6) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
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de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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Cel. 3222811762 
 

 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 013 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación remitido al correo electrónico de este 
despacho el 16 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el poder allegado no 
cumple con las previsiones del artículo 74 del CGP o de la Ley 2213 de 2022, 
por lo tanto, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 
1 y 3 del artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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ACCIONANTE: DIANA PATRICIA ARBOLEDA ARANZAZU Y OTROS 

ACCIONADO: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. “AVIANCA S.A.” 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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ACCIONANTE: DIANA PATRICIA ARBOLEDA ARANZAZU Y OTROS 

ACCIONADO: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. “AVIANCA S.A.” 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310502720220007000 

ACCIONANTE: JOSE HORACIO BARACALDO LOPEZ  

ACCIONADO: LABORATORIOS PRONABELL S.A.S. Y SU TEMPORAL S.A. 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ACCIONANTE: ROBINSON ESPINOSA JUTINICO 

ACCIONADO: SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS LICORERAS, FABRICAS E INDUSTRIAS DE 

SINALTRALIC Y OTRA. 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3222811762 
 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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Cel. 3222811762 
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 23 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 975a66b0ee714adb024a2da151503d2088bb4f1521381b9c0051dd52e4d5ece7
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete del Circuito de 
Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30d535d6d665b1b9337a1a58d9ed121e4e6ba81ba576783a614f4e576cebf716

Documento generado en 21/07/2023 11:42:12 AM
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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ACCIONANTE: LILIANA PAOLA ARRIETA NARANJO Y OTRO 

ACCIONADO: PERMODA LTDA. 
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37cf516026f397886a2f047be0a395d565287b9afab5b20b32131204fc0cde40
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIES (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CATORCE (14) DE NOVIEMRBE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete del Circuito de 
Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DOS (2) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
   

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete del Circuito de 
Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
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de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CINCO (5) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 013 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Juez
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Informe secretarial Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, una vez vencido el término de 
traslado de la nulidad propuesta por la parte demandada. La parte 
demandante en término descorrió la nulidad propuesta.  Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 
demandada, por intermedio de apoderada, propone incidente de nulidad 
por indebida notificación, aduciendo que en las diligencias de notificación 
se omitió indicar al juzgado bajo qué postulado, es decir, artículos 291 y 
292 CGP o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 se realizaría la notificación a 
la parte demandada. Igualmente, señaló que se omitió verificar en qué 
bandeja del correo electrónico se allegaron las notificaciones hechas y 
tampoco se indicó en debida forma el correo de notificaciones de la 
accionada en el escrito de demanda, ya que infopbrcolombia.com no 
corresponde al registrado en el certificado de existencia y representación 
legal que es info@pbrcolombia.com. 
 
Frente a lo anterior, la parte demandante contestó indicando que no le 
asiste razón a la incidentante, argumentando que las comunicaciones se 
realizaron conforme al numeral 3º del artículo 291 del CGP, dando 
cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado en los ordinales tercero y 
cuarto del auto admisorio de la demanda. Agregó que, si bien por un error 
se omitió digitar la sigla @, el correo se envió al correo electrónico o canal 
digital de la demandada indicado en el certificado de existencia y 
representación legal, allegándose con el mismo copia de la demanda, 
pruebas documentales, poder especial, y copia del auto admisorio, 
quedando así surtida la notificación en legal forma. En lo que respecta a 
que el email llegó a la bandeja de spam manifestó que resulta indiferente a 
qué bandeja de dicho canal digital se direccione, pues, es el notificado 
quien debe estar atento a esa circunstancia, esto es, verificar las carpetas 
de su correo electrónico.   
 
Así las cosas, la nulidad propuesta es la consagrada en el numeral 8 del 
artículo 133 del CGP, cuyo tenor es el siguiente:  
 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
[…]  
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 
o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 
entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
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Al respecto, debe indicarse desde ya que la nulidad propuesta no está 
llamada a prosperar, toda vez que el correo electrónico por medio del cual 
se notificó a la accionada del auto admisorio de la demanda fue remitido al 
e-mail consignado en su certificado de existencia y representación legal, 
aportado con la demanda, este es info@pbrcolombia.com. De igual manera, 
se evidencia que, conforme lo manifiesta la incidentante, dicho correo 
electrónico sí fue recibido por la demandada, pero, como es de uso público 
para varios funcionarios de la empresa, desconoce si le hicieron apertura a 
ese correo en algún momento. Por lo tanto, el punto de discusión se centra 
en determinar si el correo remitido debía rotularse como “NOTIFICACION 
JUDICIAL” para algún proceso, a fin de que surtiera efecto la notificación. 
 
Al respecto, tenemos que el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, aplicable 
en materia laboral por expresa remisión del artículo 145 CPTSS, preceptúa 
con relación del tema de las NOTIFICACIONES PERSONALES lo siguiente:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 
solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 
además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea 
este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 
en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 
utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 
del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 
electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 
postal.” 

 
Luego, es posible establecer con meridiana claridad que la aludida norma 
no establece que sea obligación de la parte remitente la de agregar un 
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asunto específico al correo, en la forma pretendida por la incidentante. 
Nótese,  que en el hecho 7º del escrito de nulidad manifestó la demandada 
que al hacer una revisión de su correo en la bandeja de SPAM evidenció 
que el 23 de mayo de 2023 ingresó el correo con asunto LEY 2213 ANEXA 
AUTO (id 29594900015), agregando que para ellos era un correo normal, 
comoquiera que no informaba su remitente ni que se trataba de una 
NOTIFICACION JUDICIAL y, al no ser ellos abogados, no le dieron el 
trámite correspondiente; circunstancia que no es de recibo para este 
Despacho, en vista a que la misma demandada registró como dirección de 
notificación judicial la plasmada en su certificado de existencia y 
representación legal, por lo cual mal podría alegar que no revisa los 
correos electrónicos atendiendo el título que el remitente le asigne; por el 
contrario, es su obligación estar atentos a las comunicaciones que sean 
remitidas a su correo institucional por las incidencias legales que estas 
puedan tener. Aunado a lo anterior, tampoco acoge esta juzgadora la 
afirmación consistente en que el correo electrónico de notificación fue 
recibido en la bandeja de SPAM, trasladándole de esta manera su omisión 
al remitente, a sabiendas que es la accionada quien administra su propio 
correo, el cual está compuesto por diferentes bandejas, incluida la de 
SPAM; siendo un principio universal del derecho que ninguna persona 
puede alegar a su favor su propia culpa, en razón a que sus actos y las 
consecuencias de los mismos son su responsabilidad.  
 
En ese orden de ideas, la nulidad alegada con fundamento en la causal 
prevista en el numeral 8° del artículo 133 del CGP, según lo considerado, 
carece de fundamento fáctico a la luz de las actuaciones procesales surtidas. 
En efecto, quedó probado que la parte demandante notificó en debida forma 
el auto admisorio de la demanda el día 23 de mayo de 2023, allegando la 
constancia emitida por la empresa de correos “RAPIENTREGA”, en la cual 
certificó que el email fue recibido en la bandeja de entrada y abierto por el 
destinatario el mismo día del envío, aunado a que certificó qué documentos 
se anexaron al correo, en los que se incluye el auto admisorio de la 
demanda. Aunado a lo anterior, obran igualmente en el archivo PDF 01 del 
expediente digital constancia previa de envío de la demanda y anexos al 
email institucional de la demandada el día viernes 28 de abril de 2023.  
 
Sin que se verifique que, dentro del término legal, la empresa demandada 
PBR TECHNOLOGY SAS hubiese presentado escrito de contestación. En 
consecuencia, se tendrá POR NO CONTESTADA LA DEMANDA y, de 
conformidad con el parágrafo 2º artículo 31 del CPTSS, deberá tenerse como 
indicio grave en su contra. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JENNY PAOLA 
SÁNCHEZ VARGAS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
52.917.573 y TP No.258.443 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandada, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
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SEGUNDO: NEGAR EL INCIDENTE DE NULIDAD propuesto por las 
razones indicadas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 
PBR TECHNOLOGY SAS, y de conformidad con el parágrafo 2º artículo 31 
del CPTSS, téngase como indicio grave en su contra. 
 
CUARTO:  FIJAR el día TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTRÉS 
(2023) a las ONCE DE LA MANAÑA (11:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, 
y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se 
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del 
proceso y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la 
conexión correspondiente a la audiencia programada de conformidad con 
el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 
2213 de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 
1° de la misma norma. 
 
SÉPTIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-
de-bogota-bogota -estados electrónicos-. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el 
portal Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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Rarr 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0e430cfb2dfb05488a036fe480193eecece16e68e71e311be53e803b3d2e6a9

Documento generado en 21/07/2023 11:42:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el PRIMERO (1°) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51265b52bd70fec2ad8c9f783a81dbaf7add59ce7c382f8c540d2f0e43e4a291

Documento generado en 21/07/2023 11:42:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310502720190062600 

ACCIONANTE: LUZ ANGELA PINILLA URZOLA 

ACCIONADO: UNIVERSIDAD DE LOS ANDES  

 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3222811762 
 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 
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Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310502720220006800 

ACCIONANTE: LUIS FERNANDO BAUTISTA FONSECA  

ACCIONADO: EDIFICIO CLINICA VASCULAR NAVARRA 

  

 

Página 2 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3222811762 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 013 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
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Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SEIS (6) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
   

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el PRIMERO (1°) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
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de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario Laboral 11001310500120190034500 
Demandante: Andrea del Pilar Vargas Mora 
Demandado: Tiempos SAS y otra 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, por fallas en la 
conexión de internet de la Rama Judicial, no fue posible realizar la audiencia 
programada en auto anterior. Sírvase proveer.  

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto anterior para que tenga lugar el 
TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 
NUEVE DE LA MAÑAAN (9:00 AM), oportunidad en la cual se adelantarán 
las etapas correspondientes a la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que 
establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata 
el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 
practicarán las pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán 
concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se 
hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará a 
cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 
al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.   
 
ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal Web de la 
Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de manera 
presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

mailto:j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 013 de fecha 24 de julio de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 13 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CINCO (5) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 013 de fecha 24 de julio de 2023. 

_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 21 de julio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación remitido al correo electrónico de este 
despacho el 20 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GERMAN FERNANDO 
GUZMAN RAMOS quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.023.897.303 y TP No. 256.448 del CS de la J, para que actué como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por EDITH REYES RINCON contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA. 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
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La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 

por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP. 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos. 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera presencial en el Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 

  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
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Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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